
Requerimiento 

Especificaciones Técnicas 

Órgano y/o Unidad Orgánica Servicio de Farmacia 

Actividad del POI: Dispensación y almacenamiento de productos 

Denominación de la contratación: "Adquisición de Papel Toalla Doble Hoja Interfoliado 
Blanco x 200 hojas x 200 hojas para pacientes 
hospitalización y de consulta externa del Hospital 
Hermilio Valdizan. 

I.  FINALIDAD PÚBLICA 

El 	presente 	proceso 	busca 	adquirir el 	Producto 	Sanitario 	PAPEL TOALLA 	DOBLE 	HOJA 
INTERFOLIADO BLANCO X 200 HOJAS * 200 HOJAS para la dispensación a pacientes 
hospitalizados y de consulta externa del Hospital Hermilio Valdizan. 

II.  OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Proporciona absorción y consistencia en facilidades de limpieza y secado, lo doble hoja 
proporciona una sensación mas suave y cómodo al tocar la piel, siendo útil en el secado. 

III. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES A CONTRATAR 

3.1 

3.2 

) 

Descripción de los bienes a contratar 

DESCRIPCIÓN DEL ÍTEM 

Ítem DESCRIPCIÓN PRINCIPIO ACTIVO ENVASE 
INMEDIATO 

ENVASE 
INMEDIATO 

CANTIDAD  REQUERIDA 

PAPEL TOALLA DOBLE HOJA INTERFOLIADO 
BLANCO X 200 HOJAS X 200 HOJAS 

BOLSA X 200 
HOJAS 

CAJA DE 
CARTON 500 

CARACTERISTICAS TECNICAS: 

Material: 
• Aséptico 

Características: 
Gramaje 40g/m 2  - 46g/m2  

Y 	Color blanco 
Y 	Dimensión: Ancho: 21 cm a 25 cm — Largo 21 cm a 25 cm 
Y 	Superficie Gofrada, Suave al Tacto, resistente que garantice un secado rápido 
Y 	Que tenga buena absorción 
Y 	Resistencia a la Tensión 
Y 	Papel Interfoliado Con Hojas Separadas x 200 (doble hoja) por paquete 

Presentación: 
Y 	unidad (paquete x 200 hojas separadas) 
Y 	Caja de cartón x 18 ó 20 unidades 
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Envase inmediato: 
✓ Bolsa transparente u otro material que proteja y garantice la integridad del 

producto; debidamente rotulado; dimensiones estándares que faciliten el 
almacenaje; resistentes al transporte y apilación 

Envase mediato: 
✓ Caja de cartón u otro material que proteja y garantice la integridad del producto ; 

debidamente rotulado; dimensiones estándares que faciliten el almacenaje; 
resistentes al transporte y apilación 

3.3. Condiciones de operación 

ALMACENAMIENTO 
El producto sanitario debe presentar en envase autorizado en la Notificación Sanitaria 
Obligatoria- NSO y debe indicar las condiciones de almacenamiento según lo autorizado en 
Notificación Sanitaria Obligatoria- NSO 

3.4. Transporte 

El Transporte Debe De Garantizar La Calidad Y Seguridad Del producto sanitario 

	

3.5. 	Lugar y plazo de ejecución de la prestación 

3.5.1. 	Lugar 

La entrega se realizará en el Almacén Especializado de Medicamentos del HOSPITAL 
HERMILIO VALDIZAN ubicado en Carretera Central Km. 3.5 (Ref. Altura Paradero Volvo) 
en el distrito Santa Anita, Provincia de Lima, Departamento de Lima. 	El horario de 
atención es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

3.5.2. 	Plazo 

El plazo máximo para la entrega es por un periodo de tres (3) días calendario, 
contabilizado a partir del día siguiente de notificada la Orden de Compra 

IV. RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA 

No aplica 

V. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

5.1. Conformidad de los bienes 

La conformidad será otorgada por el jefe del Servicio de Farmacia. 

.1.1. 	Área que recepcionará y brindará la conformidad 
■ 

Almacén General de Logística con coordinación del Almacén Especializado de Medicamentos del 
hospital Hermilio Valdizan. 

5.2. Forma de pago 

La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista luego de la 
conformidad correspondiente.. 

5.3. Penalidades por Mora (según el Art. 119 del Reglamento de la Ley de Contrataciones N°32069) 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado, para las adquisiciones a través del Acuerdo 
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Marco, se aplicará lo estipulado según el artículo 119 del RLCP 

La entidad contratante puede establecer penalidades en el contrato menor. La suma de la 
aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no puede exceder el 10% del monto 
del entrega ble correspondiente. 

5.4. Penalidades por mora 

Según el Art. 120 del RLGC, en caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de 
las prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una 
penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica 
automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria = 0.10 x monto 
F x plazo 

Donde F tiene los siguientes valores: 
Para bienes y servicios: F= 0.40 

5.5. Clausula Anticorrupción y Antisoborno 

520 De. 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber 
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier 
beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del 
proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra 
durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso 
existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con 
probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. 

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer 
o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, 
directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores 
de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia 
encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier 
servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja 
indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, 
organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los 
actos previamente señalados. 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente 
ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta 
funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato 
con LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 
participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la 
persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los 
alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, 
durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho 
de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por 
parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo 
marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de 
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los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas 
impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera 
lugar. 

5.6. Solución de controversias 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se 
resuelven mediante conciliación. 

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley 
N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

5.7. Resolución de Contrato por Incumplimiento 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 
68.1 del artículo 68 de la Ley N°  32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES 
proceden de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la 
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2025-EF. 

5.8. Gestión de Riesgos 

No aplica de conformidad a lo establecido en el artículo 128 del Reglamento. 

5.9. Del Fiel Cumplimiento 

El proveedor, con motivo de la prestación, DECLARA BAJO JURAMENTO, que se 
compromete a cumplir con las obligaciones derivadas del presente servicio a 
contratar, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en 
caso de incumplimiento. 

Además de considerarse las causales de resolución de contrato la presentación 
con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e 
incompatibilidades a que se hace referencia en la ley de prevención y mitigación 
del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. 
Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 
de dicha Ley' se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar 
servicios al Estado, bajo cualquier modalidad. 

5.10. 	De la Confidencialidad: 

El Proveedor, con motivo de la prestación, recibirá de DEVIDA información de 
carácter estrictamente confidencial que debe ser utilizada sólo para los fines de 
ejecución, por ello, será obligación del Proveedor mantener total secrecía y 
confidencialidad respecto a los datos e información de cualquier clase, que 
DEVIDA le proporcione, o bien, a la que tenga acceso, con motivo de la 
prestación y desarrollo de su ejecución. 

Adicionalmente, el Proveedor está obligado a instruir a sus funcionarios o personal 
que será parte conformante del recurso humano que ejecutará la prestación 
respecto a la obligación de mantener total secrecía y confidencialidad. 
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